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1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
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Sentido: Revocación.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0803/2024, relativo ai recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE IXCAQUIXTLA, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
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pública al Honorable Ayuntamiento de Ixcaquixtla, misma que fue asignada con ei

número de folio al rubro señalado.

II. Con fecha treinta de julio del presente año, ei sujeto obligado, dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

III. El día cinco de agosto de dos mil veinticuatro, ei recurrente interpuso vía

electrónica a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, un recurso de revisión, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de seis de agosto del dos mil veinticuatro, la Comisionada presidente de

este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, asignándole ei número

de expediente RR-0803/2024, turnando los presentes autos a su ponencia, para su

trámite respectivo.

V. Por proveído de fecha doce de agosto del dos mil veinticuatro, se admitió a tpa^e

el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a dispoáción d^

las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó noti{k^^
el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia ai Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las ,
'  I ' ' i ' ' ^ I 1 ' i

constancias que acreditaran ei acto reclamado, así como las demás pruebas' y/p
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alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se le tuvo

al recurrente señalando para recibir sus notificaciones personales a través del correo

electrónico y no anunció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, se hizo constar

la omisión por parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado de

rendir el informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello.

De igual forma, que no se admitió prueba alguna en el presente asunto, toda vez que

las partes no anunciaron material probatorio: asimismo, se Indicó que los datos

personales del reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

vil ■ El diez de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

^  PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

retóso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

a"Sjiformación Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

lamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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SGQUndO. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla.

TorCGrO, EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. El recurso de revisión cumplió con el requisito establecido en el diverso

171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en ia cual se requirió:

"TODA VEZ QUE NO ME HAN MANDADO LA RESPUESTA SE LAS SOLICITO UNA
VEZ MAS

SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION PUBLICA

1'COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE ESTE MUNICIPIO W
COPIA DE LA SITUACION FISCAL DE ESTE MUNICIPIO^10 EL NUMERO
REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE ESTEJ¡mílCIPIO." I '

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

"...Se informa que no se puede remitirla información solicitada, debido a que esta se
cataloga como información reservada, esto con fundamento en lo dispuesto en /o^
artículos 7 fracción XX, 11 párrafo segundo, 12 fracción XII, 16 fracción XV, ííV
115,116, 123 fracción I y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforma<(i^
Pública del Estado de Puebla. Sin más por el momento, agradecer su atenciQ¿;
quedando a sus órdenes.".

Por lo que, el entonces solicitante Interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente: ; - \ i ¡ ■ ' i i !
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"NO SE ENTREGO LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD (INFORMACION PUBLICA)."

Asimismo, la autoridad responsable no rindió su informe justificado en tiempo y forma

legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

En el presente asunto no se admitió material probatorio, toda vez que las partes no

anunciaron prueba alguna.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio correspondiente al asunto

que nos ocupa en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy recurrente remitió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de

Ixcaquixtla, en la cual requirió, copia de la cédula de identificación fiscal y/o copia de

la situación fiscal y/o el número de registro federal, todo lo anterior respecto a dicho

Ayuntamiento.

A lo que, el sujeto obligado, al responder señaló que la información solicitada se

encontraba clasificada como reservada, de conformidad con los artículos 7 fracción

párrafo segundo, 12 fracción XII, 16 fracción XV, 113, 115, 116, 123 fracción I

y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

uebla

10 lo anterior, el inconforme interpuso el presente recurso de revisión alegando

acto reclamado, que se le negó la información solicitada toda vez que en la

respuesta otorgada, el sujeto obligado señaló que se reservaba, sin que el sujeto
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obligado haya manifestado algo en contrario, en virtud de que no rindió su informe

justificado en tiempo y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, de la nuestra Carta

Magna de nuestro país.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12, 16 fracción IV, 17,

142,145,154,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho ^
fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, ,en aras de garantizar el mi.smo, los sujetos obligados tienen el deber^de

atender las solicitudes que le sean presentadas, , otorgando a lo^solicitantes la
información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus foncionés, ya qi

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubi^^t
generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su casó^

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada eátál^
prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décímá Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer '
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Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl,

marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de ia
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, pubiicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un
derecho coiectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de
las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y
necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial
o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Ahora bien, el sujeto obligado al momento de contestar la solicitud indicó que en

términos del numeral 123 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública la información solicitada se encontraba clasificada como

reservada, por lo que el entonces solicitante interpuso el presente medio de

impugnación en el cual alegó como acto reclamado la clasificación antes mencionada.

Por lo que es importante señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la

^-Ujiformación Pública del Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se

encuentran los criterios bajo los cuales puede ser clasificada la información como

reservada; resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos obligados al

^^^ento de clasificar la información, para observar si la autoridad responsable
cumplió con lo establecido en el ordenamiento legal que regula el derecho de acceso

a la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 22, fracción II, 113,

4, 115, fracción 1,116, 118, 124, 125, 126,127, 130, 142, 144, 155 y 156 de la Ley

\ a la

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. ^ ;
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De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene para

dar respuesta a las peticiones de información son;

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la Información de ser posible en el medio que el

solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información es

el proceso por ei cual, los titulares de las áreas que tienen a resguardo la información

requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado

como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en las leyes de

la materia. \

El procedimiento antes Indicado se lleva a cabo, entre otras hlpóte§¡^ en el momento

que se recibe una solicitud de acceso a la información.

Una vez que el titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de informaciéfni

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma, o deba^
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala el

numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo qu^^

estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

\

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000 Te!;

/ 7--''
/

u

\

'\A

222) 309 5Ó 60' www.itaipue.org,mx I

_J



NSriTU'O Dt T-y.HSPA-Ev: ACCiOÜ A LA
INFOBMADON ̂ IICA vPÍOTrCCON M
OATCS PETODNALES CEi. ESTADO DE PUEBLA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Ixcaquixtla.

Solicitud Folio: 210433824000016

Ponente: Rita Elena Baíderas Huesca.

Expediente: RR-0803/2024.

Portante, en los casos en que el Titular del área que tiene la Información observe que

la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por actualizarse una

de las causales establecidas en las leyes que regula e! derecho de acceso a la

Información, deberá realizar una prueba de daño, en la que justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un riesgo

real, demostrable e identlficable un perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad nacional.

>  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera a! Interés público

general de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el

que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia, para

que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la misma,

haciendo del conocimiento al solicitante en el medio que este haya señalado para tales

efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la obligación de hacer saber a

los ciudadanos porqué niega el acceso a la información, toda vez que éste tiene la

carga de la prueba, para justificarle tal hecho en términos del último párrafo del artículo

127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Asimismo, los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen:

"Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera

total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por

r^l Titulo Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en
Jé aresentes iineamientos, así como en aquelias disposiciones legaies apiicabies

materia en ei ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas

no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Ü^^fSuJetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al
verecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su
procedencia."
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"Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la

información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos
en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos
obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la
información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

"Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo,
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el

Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o
confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias

especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación
también deberá comprenderlas circunstancias que Justifican el establecimiento de

determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se

haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta

conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de
archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como

históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados."

"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia

el artículo 104 de ¡a Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, ¡a causal aplicable del artículo 113 de la
Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento
y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el

carácter de información reservada; ^

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los smetos obligados

deberán demostrar que la publicidad de la información solicitaba generaría un
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el
interés público protegido por la reserva;

macionlll. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de ¡a informarán y ¡a afectación
del interés Jurídico tutelado de que se trate;

IV. Precisarlas razones objetivas por ¡as que la apertura de la información gen^i
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrabí
identificable;

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditarj¡^
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 'i

I  1 ' ' ' ''i ' 1 I '
VI. Deberán elegirla opción de excepción al acceso a la información que menos lo

restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público,
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y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a
la información."

"Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información
será de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que el Comité
de Transparencia confirme la clasificación del expediente o documento.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el
estrictamente necesario para protegerla información mientras subsistan las causas
que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y
tomarán en cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva establecido.

Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de
reserva determinado.

Excepcionalmente, ios sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de
Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco
años adicionales, siempre y cuando se Justifique que subsisten las causas que
dieron origen a su clasificación."

Bajo estas condiciones y al analizar las actuaciones del presente expediente, de

acuerdo a su literalidad, resulta evidente para este Órgano Garante que el sujeto

obligado pasó por alto el contenido de los preceptos legales antes transcritos, sin

realizar el procedimiento establecido en la Ley de la materia para la clasificación de la

información, ya que no realizó la prueba de daño sobre la información que fue

requerida a través del folio al rubro indicado, sin acompañar los documentos que le

dieran validez, sustentando ésta en una de las causales, sin que se encuentre

debidamente justificadas de acuerdo a lo que establece el artículo 123, concretamente

en la fracción I de la Ley de la materia.

De ahí que, se analizará lo relativo a la fracción I del artículo 123 de la Ley de la

materia, la cual Indica que se considera información reservada la que comprometa la

luridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

iste orden de Ideas, es importante indicar que, el numeral Vigésimo séptimo de los

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la información, así

para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que, respecto a las

causales de reserva establecidas en el articulo 113 fracción I de la Ley General y su
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homólogo 123, fracción I de la Ley de la Materia del Estado de Puebla, e! sujeto

obligado debe acreditar lo siguiente:

Respecto del artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública:

> Comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de

la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a

preservar y resguardar la vida, la salud, la Integridad y el ejercicio de los

derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

> La difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación

Interinstituclonal en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las

. estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de

las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

> Revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de

reacción de las Instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes,

estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Sin embargo, el sujeto obligado no rindió su Informe justificado, en el cual pudiera

argumentar y acreditar la reserva de la información solicitada.

En ese tenor, dentro del presente expediente no obra constancia alguna de la prueba

de daño en la que se contengan los elementos indispensables para justificar la reserva

de la información bajo el supuesto antes indicado, incumpliendo con lo establecldo^n
los artículos 22 fracción II, 113,114, 115 fracción 1,116,118,123,124,125, 126,127,

130,142,144 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad!^ Pública del
Estado y Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales de-<5lasificacióFM^
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Version^^
Públicas, para clasificar la información como reservada.

Al respecto, es Importante citar el criterio del Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Clave de contí^
SO/008/2019, el cual menciona: , \ ^
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Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas
morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere
a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o
representen una ventaja a sus competidores.

Así. es posible advertir que el dato correspondiente al Registro Federal de

Contribuyentes (RFC) de personas morales, contenidos en los documentos del

Ayuntamiento, deben ser considerados como públicos.

En ese tenor, derivado de los argumentos establecidos en el presente considerando,

se arriba a la conclusión de que no se ha satisfecho el derecho de acceso a la

información del recurrente, ni las excepciones al mismo, lo que trae como

consecuencia que el agravio expuesto por este, sea fundado.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción II, 113,

114, 115 fracción I, 116, 118, 123, 124, 125, 126, 127, 130, 155 y 181 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

para efecto de que este último entregue al recurrente la información solicitada,

notificándole en el medio que señaló para tal efecto.

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de ia Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir

del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento

rfrTon término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

)ara la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

citud de acceso a la información pública, por las razones y los efectos establecidos

en los considerandos SEPTIMO, de la presente resolución.
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SEGUNDO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto, cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

TERCERO. Se instruye ál Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de.

Zaragoza, el día once de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berrá

Piloni, Coordinador General Jurí

S HUESCA

RESIDENTE.

FRANCISCO jywiER GARCÍA BLANCO
COM/SIOÑAD'G. : i '
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NOHE

HECT

COORDINADO

RRA PILON!.

ERAL JURÍDICO.

resente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-0803/2024, por unanimidad de votos
misionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
h Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de septiembre de dos mil veinticuatro.

PD2/REBH/RR-0803/2024/MON/ RESOLUCIÓN
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